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RESOLUCIÓN No. CSJSAR23-130 
21 de marzo de 2023 

“Por medio de la cual se deciden las solicitudes de actualización de las inscripciones en 
el Registro Seccional de Elegibles conformados para proveer el cargo de Oficial Mayor o  
sustanciador de Juzgado de Circuito, como resultado del Concurso de Méritos convocado 
mediante Acuerdos Nos. CSJSAA17-3609, CSJSAA17-3610 de 6 de octubre de 2017 y 

No. CSJSAA17-3611 de 10 de octubre de 2017” 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
artículo 165 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo No. 1242 de 2001, y lo decidido en Sala 

del 21 de marzo de 2023. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley 270 de 1996 en su título II regula la Carrera Judicial y los procesos de selección, 
otorgándole al H. Consejo Superior de la Judicatura la competencia de reglamentar de 
manera específica la forma, clase, contenido, alcances y demás aspectos de cada una de 
las etapas del proceso de selección y del concurso de méritos.  

Que el H. Consejo Superior de la Judicatura, expidió el Acuerdo PCSJA17-10643 de 2017, 
a través del cual dispone que los Consejos Seccionales de la Judicatura adelanten los 
procesos de selección, actos preparatorios, expidan las respectivas convocatorias, de 
conformidad con las directrices que se impartan para la provisión de los cargos de 
empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios. Que, mediante 
Acuerdos Nos. CSJSAA17-3609, CSJSAA17-3610 de 6 de octubre de 2017 y No. 
CSJSAA17-3611 de 10 de octubre de 2017, el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Santander convocó al concurso de méritos destinado a la conformación de los registros 
seccionales de elegibles, los cuales en los términos de la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia es norma obligatoria y reguladora del proceso de selección, por 
tanto, de perentorio cumplimiento tanto para la administración como para los participantes. 

El artículo 165 de la Ley 270 de 1996, establece que los integrantes de los Registros de 
Elegibles, en los meses de enero y febrero de cada año, pueden solicitar la reclasificación 
de sus puntajes. 

Que el Numeral 7.2 del Art. 2º de los Acuerdos de convocatoria, 
también establecen que, expedido el registro, durante los meses de enero y febrero de 
cada año, cualquier interesado podrá actualizar su inscripción con los datos que estime 
necesarios y con éstos se reclasificará el registro, si a ello hubiere lugar. 

Que por reglamento los integrantes del Registro Seccional de Elegibles deben formular la 
solicitud por escrito indicando el factor o factores cuya modificación pretendan obtener y 
anexar los documentos que puedan ser objeto de valoración. 

Que el Consejo Seccional es competente para decidir acerca de las peticiones de 
actualización del registro presentadas y publicar los puntajes de reclasificación, para 
quienes la solicitaron y cumplen con requisitos establecidos para ello. 

Que de conformidad con la convocatoria y el reglamento, los factores susceptibles de 
modificación mediante reclasificación, son los de capacitación adicional y experiencia 
adicional y docencia, teniendo en cuenta los puntajes establecidos en la convocatoria para 
los mismos factores y conforme a la documentación que sea presentada por los integrantes 
del Registro Seccional de Elegibles que tengan su inscripción vigente, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 165 de la Ley 270 de 1996, las disposiciones legales y el 
reglamento vigente, en la medida que no hayan sido puntuados con anterioridad. 

Que, en virtud de lo anterior, se procede a resolver las peticiones de actualización de la 
inscripción en el registro de elegibles por factores así: 
 
1) Factor Experiencia adicional y docencia (hasta 100 puntos), 
2)      Factor Capacitación adicional (hasta 100 puntos)  
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Así las cosas, de conformidad con las precitadas disposiciones, corresponde a este 
Consejo Seccional de la Judicatura, decidir acerca de las peticiones de reclasificación 
presentadas en los meses de enero y febrero del año 2022 y como consecuencia, publicar 
los puntajes de reclasificación, para los cargos de empleados de carrera de Tribunales, 
Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos Judiciales de Bucaramanga San Gil y 
Administrativo de Santander. 
 
De conformidad con la convocatoria y los reglamentos, los factores susceptibles de 
actualización de la inscripción en el Registro, son: i) Experiencia Adicional al requisito 
mínimo del cargo, siempre que no hubieren sido valorados en la etapa clasificatoria del 
respectivo proceso de selección y, ii) Capacitación, que corresponde a los estudios que 
excedan al requisito legal y las publicaciones realizadas por los aspirantes, en la medida 
que no hayan sido puntuados en las oportunidades señaladas y que correspondan a las 
áreas de desempeño del cargo. 
 
Al efecto, se procede a resolver las peticiones de actualización de la inscripción en el 
Registro Seccional de Elegibles:  
 
1) El factor Experiencia Adicional y Docencia hasta un máximo de cien (100) puntos, se 
evalúa así: 
 
1.1 La experiencia laboral en cargos relacionados, o en el ejercicio independiente con 
dedicación de tiempo completo en áreas relacionadas con el empleo de aspiración dará 
derecho a veinte (20) puntos por cada año de servicio o proporcional por fracción de éste; 
entendiéndose como año 360 días.   
 
1.2 La docencia en la cátedra en áreas relacionadas con el cargo de aspiración dará 
derecho a diez (10) puntos, por cada semestre de ejercicio de tiempo completo. 
 
1.3 Las solicitudes de reclasificación en el citado factor que reúnen los requisitos 
establecidos en la convocatoria y que serán objeto de actualización, son las que 
corresponden a los siguientes integrantes del Registro Seccional de Elegibles: 
 

Nota: Los puntajes que tengan el signo asterisco, son los reclasificados hasta el máximo reconocido en la 
convocatoria. 

2) Factor Capacitación adicional: Hasta un máximo de cien (100) puntos, este factor se 
evaluará atendiendo los niveles ocupacionales de la siguiente manera: 

 

Por cada título adicional de estudios de pregrado a nivel profesional en los cargos de 
aspiración, se le asignarán 20 puntos hasta un máximo de 40 puntos y por cada título a 
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nivel de pregrado del nivel técnico, se le asignarán 15 puntos hasta un máximo de 30 
puntos. 
 
Para todos los cargos, se tendrá en cuenta la capacitación en el área de Sistemas.   En 
todo caso, el factor de capacitación adicional no podrá exceder de 100 puntos.   
 
2.1 Las solicitudes de reclasificación en el citado factor que reúnen los requisitos 
establecidos en la convocatoria y que serán objeto de actualización, son las que 
corresponden a los siguientes integrantes del Registro Seccional de Elegibles: 
 

Nombre Cedula  
Puntaje 
Anterior 

Puntaje 
Reclasificado 

Puntaje 
Total 

Capacitación-Observación 

OTALVARO AMAYA 
SANDRA MILENA 

52487026 15 

5 

20 

Curso Virtual en formación en 
escritura de textos jurídicos Escuela 

Judicial Rodrigo Lara Bonilla- 
Intensidad horaria 40 hrs. 

0 
Acta de grado del título de Abogada 
UCC - No se tiene en cuenta porque 

hace parte del requisito mínimo. 

HERNÁNDEZ RUEDA 
ANDREA JULIANA 

1098751528 0 

20 

20 

Especialización en Derecho Procesal 
Santo Tomas 

0 
Título de abogada Universidad Santo 

Tomas- se tiene en cuenta porque 
hace parte del requisito mínimo. 

CASTELLANOS 
MANTILLA 

SEBASTIÁN FERNEY 
1095926064 30 

10 

45 

Diplomado de procesos de familia e 
infancia del Instituto Nacional de 

Educación Continua 

5 
curso de habilidades Ofimáticas 40 

horas- Multicomputo 

CONTRERAS 
TORRES YUSDARYS 

49723206 70 0   

Curso de Metodología de Sistemas 
informáticos SENA 2007 - 40 horas 
(este documento ya fue valorado) 

Curso de Programación Páginas 
WEB SENA 2008 - 40 horas (este 

documento ya fue valorado) 

Curso de Corel Draw Textos y 
Organización de Objetos  SENA 2009 

- 40 horas (este documento ya fue 
valorado) 

Curso de Metodología de Sistemas 
informáticos SENA 2007 - 40 horas 
(este documento ya fue valorado) 

Curso de Fundamentación de 
ensamble y mantenimiento SENA 

2012 - 40 horas (este documento ya 
fue valorado) 

Curso de Informática y 
Administración de Base de Datos 

SENA 2007 - 40 horas (este 
documento ya fue valorado) 

Curso de Diseño Web con 
Macromedia SENA 2006 - 40 horas 
(este documento ya fue valorado) 

ACOSTA TORRES 
LINA MARÍA 

1098760587 40 0 40 

Título de Maestría en Derecho 
Constitucional. 13/01/2017 

Universidad de Valencia, España 

El título no se encuentra convalidado 
por el Ministerio de Educación 

Colombia 
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FIGUEROA BENÍTEZ 
JAVIER FRANCISCO 

1096212416 20 0 20 
El Diploma de Grado de Especialista 
en Derecho Administrativo no refleja 

la fecha de graduación 

PEDRAZA COBOS 
JANNIER FERNANDO 

1096182568 30 10 40 
Diplomado de Seguridad Social de la 

ESAP 

RUIZ ORDOÑEZ 
CLAUDIA YANIRA 

37728895 20 

5 

40 

Curso de Promoción y Ejercicio de 
los DDHH, para una cultura de paz y 

reconciliación- SENA- 40 hrs. 

5 
Curso Manejo Intermedio de la 

Herramienta de Hojas de Cálculo 
Excel - SENA- 60 hrs. 

5 
Curso Manejo Básico de la 

Herramienta de Hojas de Cálculo 
Excel- SENA- 40 Hrs. 

5 
Curso Herramientas Avanzadas de 
Hojas de Cálculo Excel- SENA- 40 

Hrs. 

MEDINA VARGAS 
ADRIANA ROCIÓ 

33378657 30 30 60 

Master Universitario en Derechos 
Humanos: Sistemas de Protección 

por la Universidad Internacional de la 
Rioja convalidado el 16 de junio de 
2022 como Magister en Derechos 
Humanos: Sistemas de Protección 

BERMEO BAUTISTA 
LEYSA JHYSNEYDE 

1091667655 70 

5 

80 

Curso Virtual en el Área Civil y 
Comercial Énfasis en 

Responsabilidad Medica y Aspectos 
Procesales en CGP de la EJRLB-40 

Hrs 

5 
Curso de habilidades Ofimáticas 40 

hora- Multicomputo 

RINCÓN RAMÓN 
SOTERA CATALINA 

1094271410 45 

0 

65 

Diplomado en Emprendimiento año 
2013 (Este documento ya fue 

valorado) 

0 

Capacitación en mecanismos 
alternativos de solución de conflictos 

2014 (Este documento ya fue 
valorado) 

0 
Curso de Auditoría Interna 2014 (Este 

documento ya fue valorado) 

0 

Curso de Promoción y Ejercicio de 
los DDHH, para una cultura de paz y 
reconciliación- SENA- 40 hrs.-2016 
(Este documento ya fue valorado) 

5 
Curso Virtual de Pensamiento 

Empresarial - Modulo 1: Mentalidad 
Empresarial - 40 hrs  

5 
Curso de Inducción a los Sistemas de 

la calidad 40 hrs - SENA  

10 
Diplomado en Derecho Laboral - 

Politécnico de Colombia  

BAUTISTA 
FERNANDEZ MIGUEL 

ARTURO 
1098678985 20 

20 

80 

Especialización en Contratación 
Estatal - Universidad Santo Tomas  

30 
Maestría en Derecho Administrativo -

Universidad Libre - Sede Bogotá 

10 
Diplomado en Defensa Jurídica 

Territorial -ESAP 

0 
Curso Virtual de Mensaje de Datos 
como Medio de Prueba -  ESAP 12 

hrs  

0 
Curso Virtual Procesal Contencioso 

Administrativo -  ESAP 12 hrs  
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0 
Curso Virtual Acto Administrativo -  

ESAP 12 hrs  

OJEDA OSORIO 
ANGIE VANESSA 

1098685100 40 

0 

60 

Diploma de Abogada- UNAB del 26 
de julio de 2013 (Este documento ya 

fue valorado) 

0 
Diploma de Especialista en Derecho 
Administrativo- Santo Tomas 2016 
(este documento ya fue valorado) 

0 

Curso de Inducción a la Alta Gerencia 
de la Administración Pública - ESAP 

40HRS (No tiene que ver con las 
funciones del cargo) 

5 
Curso de Manejo de Herramientas 
Microsoft Office 2016: Excel- SENA 

40 Hrs 

5 
Curso de Manejo de Herramientas 

Microsoft Office: Word- SENA 40 Hrs 

0 

Curso de Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión (No establece 
las horas - no tiene que ver con las 

funciones del cargo). 

0 
Curso de Contratación Estatal (No 
cumple con la intensidad horaria) 

0 
Seminario de Nuevo Código de 

Policía (No cumple con la intensidad 
horaria)  

5 
Curso de Ofimática Básica - Instituto 

Técnico Laboral Cajasan 40 hrs 

5 

Curso Virtual Herramientas Para la 
Aplicación del Enfoque de Género en 
la Administración de Justicia - 40 hrs 

EJRLB 

0 
Certificación de video conferencia en 
Técnicas de Redacción y Ortografía 
EJRLB-No cumple intensidad horaria  

CARVAJAL 
MOGOLLÓN 

ANDERSON AURELIO 
1098664243 85 

0 

95 

Diploma de Abogado - UIS (Ya fue 
valorado) 

0 
Diploma de Especialista en Derecho 
Constitucional - Universidad Nacional 

(Ya fue valorado) 

0 
Diploma de Especialista en Derecho 
Administrativo - Universidad Nacional 

(Ya fue valorado) 

0 

Seminario en Administración y 
Operación del Sistema SECOP- 

ESAP 16 Hrs No cumple intensidad 
horaria- No tiene relación con las 

funciones del cargo). 

0 
Seminario en Evaluación del 

Desempeño Laboral 16 Hrs - ESAP 
(No cumple con intensidad horaria) 

0 
Diplomado de Defensa Jurídica 

Territorial (Ya fue valorado)  

0 

Curso Metodología para la 
Administración de Riesgos 24 hrs - 
ESAP (No cumple con intensidad 
horaria- no se relaciona con las 

funciones del cargo). 

10 
Diplomado ABC del Servidor Público 

-ESAP  
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0 

Taller de Formación de 
Multiplicadores en Control Social 16 

hrs - ESAP (No cumple con 
intensidad horaria- no se relaciona 

con las funciones del cargo). 

0 
Curso de Derechos Humanos, 

Liderazgo para la Paz 24 hrs - ESAP 
(No cumple con intensidad horaria). 

0 

Seminario Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión MING 16 Hrs- 

ESAP (No cumple intensidad horaria- 
no se relaciona con las funciones del 

cargo) 

0 

Seminario Objetivos de Desarrollo 
Sostenible 8 Hrs- ESAP (No cumple 
intensidad horaria- no se relaciona 

con las funciones del cargo) 

0 

Seminario Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión MING 4 Hrs- 

ESAP (No cumple intensidad horaria- 
no se relaciona con las funciones del 

cargo) 

0 
Curso Virtual Código de Policía para 

Inspectores 80 Hrs- ESAP (ya fue 
valorado) 

0 
Seminario de Contratación Estatal 4 

Hrs - ESAP (No cumple con 
intensidad horaria) 

0 
Curso de Justicia Transicional - 

ESAP (Ya fue valorado) 

0 
Seminario de Gestión Documental 4 

Hrs-ESAP (No cumple intensidad 
horaria) 

0 

Diplomado de Sistema General de 
Regalías y Mecanismos de Control 
Social- ESAP (No se relaciona con 

las funciones del cargo).  

0 

Seminario de Participación 
Ciudadana y Derechos Humanos 4 
Hrs - ESAP (No cumple intensidad 

horaria) 

PATIÑO SALGADO 
STHEFANY 

1098678916 40 

5 

60 

Curso de Excel Básico - intermedio 
Virtual 50 Hrs- Corporación de 

Educación Tecnológica Colsubsidio - 
Airbus Grupo 

0 

Curso Nuevo Código General 
Disciplinario, Actualización a partir de 
la 1952 de 2019 y 2094 de 2021 16 
Hrs- ESAP (No cumple intensidad 

horaria) 

5 
Curso de Formación Auditor Líder 52 

Hrs - ICONTEC  

5 
Curso de Formación Auditor Bajo 40 

Hrs - ICONTEC  

0 

Curso de Gestión de Riesgo Bajo, 
indicadores de Gestión. Revisión por 
la Dirección y mejora en un SI 32 Hrs 

- ICONTEC (No cumple intensidad 
horaria) 

5 
Curso de Formación de Auditores 40 

Hrs - ICONTEC ( 

0 
Curso de Formación de Auditores 
(Excedió el puntaje permitido para 

cursos) 

mailto:consecstd@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 

Carrera 11 No. 34 – 52 piso 5º - Bucaramanga Tel. 6335940  

Centro Administrativo Municipal – Fase 2 

consecstd@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co 

SC5780-4-20 

0 
Curso de Formación de Auditores: 
Gestión Anti Soborno (Excedió el 

puntaje permitido para cursos) 

0 

Curso de Formación Gestión el 
Sector Publico 12 Hrs(No cumple 

intensidad horaria-  Excedió el 
puntaje permitido para cursos) 

0 
Curso de Formación de Auditores: 
Auditor Líder (Excedió el puntaje 

permitido para cursos) 

0 

Curso Gestión Documental ICONTEC 
4 Hrs (No cumple intensidad horaria- 

excedió el puntaje permitido para 
cursos) 

0 

Curso Gestión Documental ICONTEC 
4 Hrs (No cumple intensidad horaria- 

excedió el puntaje permitido para 
cursos) 

0 

Curso Formación Auditor en las 
normas NTC y Guía Técnica 
ICONTEC 32 Hrs (No cumple 

intensidad horaria- excedió el puntaje 
permitido para cursos) 

0 
Curso Formación Auditor en SST 

bajo la ISO ICONTEC 40 Hrs excedió 
el puntaje permitido para cursos) 

0 

Curso Formación Auditor bajo la NTC 
ISO 14001:2015 - ICONTEC 40 Hrs 

excedió el puntaje permitido para 
cursos) 

0 

Curso Formación Auditor EN 
Sistemas Integrados de Gestión 

HSEQ - ICONTEC 40 Hrs excedió el 
puntaje permitido para cursos) 

VARGAS RINCÓN 
KAREN FERLEN 

63559995 50 

0 

55 

Especialización en Derecho Procesal 
- Universidad Santo Tomas (Este 

documento ya fue valorado)  

0 

Especialización en Derecho 
Constitucional - Universidad Santo 

Tomas (Este documento ya fue 
valorado)  

0 
Diplomado en Notariado y Registro- 

Universidad Santo Tomas (Este 
documento ya fue valorado) 

0 
Diplomado en Docencia y Gestión 
Curricular (No se relaciona con las 

funciones del cargo) 

0 

Taller en Formación de Conciliación 
Institucional- Universidad Santo 
Tomas (No señala la intensidad 

Horaria) 

5 

Cursado Virtual de Formación 
Judicial para la Especialidad en 
Restitución de Tierras 60 Horas- 

EJRLB 

0 

Congreso Internacional de Derecho 
Penal y Psicología Jurídica - 

Universidad Santo Tomas (No 
establece intensidad Horaria) 

0 

Congreso Internacional de 
Gobernabilidad y Democracia - 
Universidad Santo Tomas (No 
establece intensidad Horaria) 
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0 
IX ENCUENTRO DE COMITÉS 

LABORALISTAS DE LA ANDI (No 
establece intensidad horaria)  

RINCÓN VALENCIA 
CARMENZA 

1098626243 25 

5 

40 

Curso Virtual sobre la Ley 2080 de 
2021 100 Hrs- EJRLB 

10 
Diplomado en Acciones 

Constitucionales y Derechos 
Fundamentales - EJRLB 

0 

Diplomado en Practica Judicial en 
Derecho Contencioso Administrativo - 

EJRLB (excedió el puntaje para 
diplomados)  

ACEVEDO VEGA 
ERICK HUMBERTO 

ORLANDO 
1095812402 20 0 20 

Curso Virtual de Fiscalización 
Tributaria, Aduanera, Cambiaria e 

internacional (No se relaciona con las 
funciones del cargo) 

 

Nota: Si el concursante aportó más de un documento para ser valorado en el trámite de la reclasificación, este 
será estudiado de forma independiente pero solamente sumado en totalidad en la casilla de TOTAL 
RECLASIFICADO. 

Una vez en firme las actualizaciones de inscripción decididas en la presente actuación, se 
ordenará la reclasificación en el Registro Seccional de Elegibles, en cumplimiento de lo 
establecido en el inciso 3º del artículo 165 de la Ley 270 de 1996, concordante con los 
Acuerdos de convocatoria, atendiendo los nuevos puntajes, categoría y especialidad de los 
cargos. 

En mérito de lo expuesto, y en lo aprobado en la sesión ordinaria del 30 de marzo de 
2022, del Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Actualizar las inscripciones por reclasificación correspondientes al año 
2023, del concurso de méritos convocado para la provisión de los cargos de empleados de 
carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios en los Distritos Judiciales de 
Bucaramanga San Gil y Administrativo de Santander, convocado mediante Acuerdos Nos. 
CSJSAA17-3609, CSJSAA17-3610 de 6 de octubre de 2017 y No. CSJSAA17-3611 de 10 
de octubre de 2017, así: 
 

CEDULA NOMBRE 
Pruebas de 

Conocimiento 
Prueba 

psicotécnica 

EXPERIENCIA 
Y DOCENCIA 
(Adicional) 

Capacitación 
(Adicional) 

TOTAL 

1098664243 
CARVAJAL MOGOLLÓN 
ANDERSON AURELIO 

385,41 167,50 100,00 95,00 747,91 

1098760587 
ACOSTA TORRES LINA 

MARÍA 
434,55 162,00 89,60 40,00 726,15 

1098678916 
PATIÑO SALGADO 

STHEFANY 
385,41 168,00 100,00 60,00 713,41 

1049634133 
MORENO ROJAS JOSÉ 

GUILLERMO 
450,93 154,00 76,55 20,00 701,48 

1098694771 
GÓMEZ RUEDA RAFAEL 

HERNANDO 
418,17 168,00 96,93 0,00 683,10 

1098665341 
TORRES GONZÁLEZ JHON 

LENING 
401,79 140,00 100,00 40,00 681,79 

49723206 
CONTRERAS TORRES 

YUSDARYS 
352,67 155,00 100,00 70,00 677,67 

1100958827 LÓPEZ SILVA FREDY ELÍAS 434,55 146,50 71,32 25,00 677,37 

1091667655 
BERMEO BAUTISTA LEYSA 

JHYSNEYDE 
319,91 171,00 100,00 80,00 670,91 

1095812402 
ACEVEDO VEGA ERICK 
HUMBERTO ORLANDO 

401,79 163,00 86,11 20,00 670,90 

1094271410 
RINCÓN RAMON SOTERA 

CATALINA 
336,29 164,00 100,00 65,00 665,29 
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1098685100 
OJEDA OSORIO ANGIE 

VANESSA 
336,29 155,00 100,00 60,00 651,29 

63559995 
VARGAS RINCÓN KAREN 

FERLEN 
336,29 155,00 100,00 55,00 646,29 

1098696976 
SUAREZ QUIÑONEZ LIZETH 

ALEJANDRA 
385,41 162,50 97,39 0,00 645,30 

52495710 PINZON ARIAS ANA MARÍA 352,67 171,50 100,00 20,00 644,17 

1098751528 
HERNÁNDEZ RUEDA 

ANDREA JULIANA 
352,67 158,50 100,00 20,00 631,17 

1098678985 
BAUTISTA FERNÁNDEZ 

MIGUEL ARTURO 
303,53 142,00 100,00 80,00 625,53 

1098626243 
RINCÓN VALENCIA 

CARMENZA 
319,91 159,00 100,00 40,00 618,91 

1095926064 
CASTELLANOS MANTILLA 

SEBASTIÁN FERNEY 
385,41 74,00 100,00 45,00 604,41 

52487026 
OTALVARO AMAYA 
SANDRA MILENA 

303,53 169,00 100,00 20,00 592,53 

33378657 
MEDINA VARGAS ADRIANA 

ROCIÓ 
319,91 152,00 60,44 60,00 592,35 

1095924358 
SUAREZ BOCAREJO 

KATHERINE 
319,91 153,00 87,17 30,00 590,07 

1100959403 
CARRILLO BECERRA JENY 

ALEXANDRA 
336,29 152,00 70,72 30,00 589,01 

1096182568 
PEDRAZA COBOS JANNIER 

FERNANDO 
352,67 164,50 26,16 40,00 583,32 

1096212416 
FIGUEROA BENITEZ JAVIER 

FRANCISCO 
369,05 144,00 45,78 20,00 578,83 

37728895 
RUIZ ORDOÑEZ CLAUDIA 

YANIRA 
319,91 76,00 100,00 40,00 535,91 

13871047 
SILVA BARCENAS JOHN 

JAIRO 
303,53 145,00 58,39 10,00 516,92 

1098670638 
MALDONADO TORRES 

LILIANA MARCELA 
303,53 149,00 21,83 15,00 489,36 

 

ARTICULO 2°: Esta Resolución se notificará a través del micrositio del Consejo Seccional 
de la Judicatura de Santander de la página Web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
ARTICULO 3°: Contra las decisiones individuales contenidas en este acto administrativo, 
proceden los recursos en sede administrativa, los cuales podrán interponerse, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la desfijación de esta resolución, por escrito dirigido al Consejo 
Seccional de la Judicatura de Santander, al correo electrónico 
convstd@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo establece el artículo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bucaramanga Santander, a los veintiún (21) días del mes de marzo de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

 

 

CARLOS ALBERTO MARÍN ARIZA                  ALONSO ALBERTO ACERO MARTÍNEZ 
Presidente                                                           Vicepresidente 

 
 

Cama/Aaam/Maps 
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